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Principales presas 
de Querétaro 
llegan a 91% de 
almacenamiento

Viviana Estrella
estados@eleconomista.mx

Querétaro, Qro. Las principa-
les presas del estado se encuentran 
en promedio a 91% de su capaci-
dad de almacenamiento, de acuerdo 
con la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua).

En sólo un mes, los siete princi-
pales cuerpos de agua pasaron de un 
almacenamiento promedio de 27.8% 
(13 de agosto) a 91% (13 de septiem-
bre). En este periodo se triplicó la ca-
pacidad de almacenamiento entre las 
presas reportadas.

Durante el último mes, Querétaro 
fue el estado con mayor crecimien-
to porcentual en cuanto a captación 
de agua, debido a que aumentó 63.2 
puntos porcentuales el almacena-
miento promedio.

Al corte del 13 de septiembre, en-
tre las siete principales presas se en-
cuentra La Venta, que reporta un lle-
nado de 102.1%; Jalpan, a 100.0%; 
Constitución de 1917, a 96.9%; La 
Llave (o Divino Redentor), a 90.4%; 
San Ildefonso (El Tepozán), a 90.2%; 
El Centenario, a 82.7%, y El Batán (o 
Los Arcos), a 67.8% de llenado. 

Al 9 de septiembre la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario de Queré-
taro reportaba que las 38 presas del 
estado se encontraban a 63% de al-
macenamiento, como resultado de 
las lluvias presentadas en las últimas 
semanas. 

En seguida de Querétaro, en cuan-
to al aumento de almacenamien-
to en el último mes, se ubicó Puebla, 
que pasó de 57.7 a 88.6% de almace-
namiento en sus principales presas, 
Guanajuato de 61.9 a 89.7%, Tlaxcala 
de 57.4 a 84.9%, Michoacán de 67.2 
a 93.2% y San Luis Potosí de 50.6 a 
73.3 por ciento.

En contraste, dos entidades re-
gistran disminución en el almace-
namiento: Nuevo León pasó de 49.2 
a 46.8% y Baja California de 30.8 a 
30.3 por ciento.

A nivel nacional, considerando 210 
principales presas del país, el alma-
cenamiento promedio pasó de 52.9 
a 65.3% en el mes de referencia, un 
aumento de 12.4 puntos. 

Las entidades con mayor alma-
cenamiento en sus principales pre-
sas son Colima (100.2%), Hidalgo 
(96.6%), Michoacán (93.2%), Zaca-
tecas (92.4%) y Querétaro (91%); por 
contario, las de menor son Coahui-
la (16.7%), Baja California (30.3%), 
Morelos (37%), Chihuahua (42.1%) 
y Tamaulipas (44.1 por ciento).

La presencia de precipitaciones 
pluviales también ha influido en 
que mitigue la superficie que se en-
contraba en sequía. Actualmente, 
99.6% del territorio de Querétaro se 
encuentra sin afectaciones, mientras 
que sólo 0.4% presenta característi-
cas anormalmente secas.

Moody's destaca implicaciones crediticias positivas

PPEF 2022 podría aliviar presión 
financiera de los subnacionales
•Si el proyecto de presupuesto se aprueba sin cambios en las transferencias, se 
prevé que los ingresos operativos de los estados aumentarán al menos 5% y los 
ingresos totales 4%
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Derivado de que dentro del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración (PPEF) 2022 se propone que los 
subnacionales puedan recibir un mayor 
monto del gasto federalizado, Moody's 
estimó que en caso de generarse el au-
mento se podría aliviar la presión sobre 
los gobiernos locales, y por ende se da-
ría una recuperación gradual de sus ba-
lances operativos.

De acuerdo con el último reporte pu-
blicado por la calificadora, la posible re-
cuperación de los ingresos operativos, 
sumado a un mayor gasto de capital, 
también podría conllevar implicacio-
nes crediticias positivas para los gobier-
nos locales.

La agencia recordó que la contrac-
ción económica de México en el 2020, 
junto con la disminución de las apor-
taciones de este año, han llevado a un 
crecimiento promedio de los ingresos 
operativos de sólo 0.7% para el periodo 
2020-21 y un aumento de los ingresos 
totales menor a 0.01 por ciento.

“Si el proyecto de presupuesto se 
aprueba sin cambios en las transferen-
cias, prevemos que los ingresos opera-
tivos de los estados aumentarán al me-
nos 5.0% y los ingresos totales 4.0 por 
ciento. La tendencia al alza de los ingre-
sos favorecerá una recuperación gradual 
de los balances operativos”, señaló. 

La calificadora destacó que los ba-
lances operativos brutos sufrieron un 
deterioro y alcanzarán un mínimo his-
tórico de -0.1% de los ingresos opera-
tivos en el 2021.

En ese tenor, Moody's prevé que para 
el próximo año las transferencias fede-
rales totales aumenten de manera esta-
ble a 6.5%, que no solamente se aleja de 
la disminución del 2020 con 3.8%, sino 
también se alinea con un crecimiento 
previo a la pandemia por Covid-19, de 
5.6 por ciento.

Dentro del contexto de este posible 

aumento del gasto federalizado se an-
ticipa un incremento anual de las par-
ticipaciones. “Las participaciones re-
presentan un promedio de 84% de los 
ingresos operativos de los estados mexi-
canos calificados. Las participaciones 
son una proporción de la recaudación de 
impuestos federales e ingresos petrole-
ros y, en consecuencia, fluctúan con el 
ciclo económico. El proyecto de pre-
supuesto federal estima un crecimien-
to del PIB del 4.1% en el 2022 e incluye 
1,019.5 millones para participaciones, 
6.7% más que el presupuesto del 2021”. 

Si bien la estimación de crecimiento 
del PIB de 3% en el 2022 es inferior a la 
del PPEF, la firma anticipa un aumen-
to anual similar de las participaciones 
observadas.

Moody’s señaló la actualización del 

La tendencia 
al alza de 
los ingresos 
favorecerá 
una 
recuperación 
gradual de 
los balances 
operativos”.

Moody’s. 

Se anticipa un incremento 
anual de las participaciones, 
que representan un promedio 
de 84% de los ingresos ope-
rativos de los estados mexica-
nos calificados.

crecimiento del PIB real de 6.1% para el 
2021, por lo que se cree que las partici-
paciones crecerán en torno a 4.0% en 
comparación con la estimación ante-
rior de 0.4 por ciento.

“Las aportaciones se destinan prin-
cipalmente a gastos en educación, sa-
lud, seguridad e infraestructura. Tras 
caer 3.9% en el 2021, el proyecto de 
presupuesto propone un aumento de 
6.7% en el 2022, por encima del creci-
miento promedio de 5.3% entre el 2015 
y el 2020”, refirió. 

Convenios 
Sobre los convenios para financiar pro-
yectos de capital, la agencia informó 
que podrían aumentar 3.9% en el 2022. 

Los convenios han disminuido signi-
ficativamente en los últimos años, con 
una caída estimada de 172,000.9 mi-
llones de pesos en el 2021, frente a los 
379,000.1 millones en el 2015.

“Asimismo, a diferencia de años 
anteriores, los estados recibirán más 
transferencias federales para gastos de 
capital. Si bien el aumento de los con-
venios del 3.9% es bajo, estimamos que 
detendrá la tendencia a la baja de los 
gastos de capital y dará lugar a déficits 
financieros bajos de menos del 1% de 
los ingresos totales”, subrayó el reporte.  

pef 2021 ppef 2022 variación 
real %

Total 2,014 2,109 4.7
Participaciones 956 1,020 6.7
Aportaciones 867 891 2.7
Otros conceptos 191 199 3.9

Bálsamo
Para el próximo año se prevé que el gasto federalizado 
aumente 4.7% real, respecto al PEF 2021.

FUENTE: SHCP GRÁFICO EE

Transferencias federales a las entidades 
federativas | MILES DE MILLONES DE PESOS DEL 2022

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación
PPEF: Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación

2.8
por ciento
de caída anual 
promedia el gasto 
federalizado en los 
primeros 31 meses 
de AMLO.

85
por ciento
representa el gasto 
federalizado en los 
ingresos totales de 
las entidades, sin 
CDMX ni deuda.

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 
NAUCALPAN EDO. DE MEX.”
De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México, se hace saber que por escritura número 58,898 firmada 
con fecha 27 de julio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor SERGIO ELIAS, que otorgaron, la 
señora MARIA CARMEN GUTIERREZ SOTO, en su carácter de cónyuge supérstite 
y los señores ERICK RAFAEL ELIAS GUTIERREZ, ADDAD JAZMIN ELIAS BUENO 
y ARMANDO ELIAS BUENO, en su carácter de descendientes directos en primer 
grado, todos en su carácter de presuntos herederos de la mencionada sucesión, 
en la que se solicitó al suscrito notario, la tramitación del Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes del citado de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción 
II de la Ley del Notariado del Estado de México.

Naucalpan de Juárez, Méx., a 27 de julio del 2021
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ

NOTARIO PÚBLICO No. 74 DEL ESTADO DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

Al margen inferior derecho un sello con el Escudo Nacional que dice: “ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.- LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ, NOTARIO PÚBLICO No. 74 
NAUCALPAN EDO. DE MEX.”

De conformidad con el Artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México, se hace saber que por escritura número 57,899 firmada con 
fecha 27 de julio del año 2021, ante la fe del suscrito, se tuvo por radicada la 
Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora DOLORES BUENO LOPEZ, que 
otorgaron, los señores ADDAD JAZMIN y ARMANDO ambos de apellidos ELIAS 
BUENO, en su carácter de descendientes directos en primer grado y en su carácter 
de presuntos herederos de la mencionada sucesión, en la que se solicitó al suscrito 
notario, la tramitación del procedimiento sucesorio Intestamentario a bienes de la 
citada de cujus, con fundamento en el artículo 4.77 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de México y 120 fracción II de la Ley del Notariado del 
Estado de México.

Naucalpan de Juárez, Méx., a 27 de julio del 2021
LIC. ENRIQUE AGUILAR GODÍNEZ

NOTARIO PÚBLICO No. 74  DEL ESTADO DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
Licenciado Pedro Guy del Paso Juin, Notario Interino de la Notaría número ciento treinta y siete 
(137) del Estado de México, de conformidad y con fundamento en los artículos 4.77, 4.78 y 4.79 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, 6.212 del Código Civil del Estado de México 
y, 120 fracción I, 123 y 124 de la Ley del Notariado del Estado de México, en ejercicio de mi cargo 
hago saber, que por Escritura número once mil doscientos cincuenta y dos (11,252), volumen 
quinientos ochenta y siete (587), de fecha diez (10) días del mes de septiembre del año dos 
mil veintiuno (2021), otorgado ante la fe del suscrito Notario, por común acuerdo y conformidad 
de la parte interesada, se hizo constar el RECONOCIMIENTO DE DERECHOS HEREDITARIOS Y 
NOMBRAMIENTO DEL CARGO DE ALBACEA EN LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
YOLANDA OSORIO VELÁZQUEZ (quien en vida también acostumbraba usar indistintamente los 
nombres de MARÍA YOLANDA OSORIO VELÁZQUEZ y MARÍA YOLANDA OSORIO VELÁSQUEZ), a 
petición de FERNANDO SÁNCHEZ OSORIO y CLAUDIA SÁNCHEZ OSORIO, en su calidad de ÚNICOS Y 
UNIVERSALES HEREDEROS, la segunda de los nombrados además en su carácter de ALBACEA, de la 
autora de la sucesión y en dicho Instrumento obran las siguientes declaraciones:

a) Se reconocen como ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS a los señores FERNANDO SÁNCHEZ 
OSORIO y CLAUDIA SÁNCHEZ OSORIO.
b) Se tiene por nombrada a CLAUDIA SÁNCHEZ OSORIO, como ALBACEA en la sucesión que se lleva 
a cabo.
c) Aceptación y protesta del cargo de albacea de CLAUDIA SÁNCHEZ OSORIO, de la autora de la 
sucesión.
Para su publicación una vez.

Estado de México a 13 de septiembre del año 2021.

LIC. PEDRO GUY DEL PASO JUIN
NOTARÍA 137 DEL ESTADO DE MÉXICO


